
III. Otras Resoluciones

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

656 Dirección General de Urbanismo.- Resolu-
ción de 25 de enero de 2010, por la que se ha-
ce público el Acuerdo de la Comisión de Or-
denación del Territorio y Medio Ambiente de
Canarias de 30 de octubre de 2009, relativo
a la corrección de errores para subsanar el Tex-
to Refundido-Anexo Aprobación Provisional
del Plan General de Gáldar.

En aplicación de la legislación vigente, por la
presente, 

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del
Territorio y Medio Ambiente de Canarias de fecha
30 de octubre de 2009, relativo a la corrección de erro-
res para subsanar el Texto Refundido-Anexo Apro-
bación Provisional del Plan General de Gáldar, cu-
yo texto figura como anexo. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de enero de 2010.-
El Director General de Urbanismo, Jesús Romero
Espeja.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 30
de octubre de 2009 en su sede de Santa Cruz de Te-
nerife, adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo:

Primero.- Aprobar, de conformidad con el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la si-
guiente corrección de errores, para subsanar el Tex-
to Refundido-Anexo Aprobación Provisional del
Plan General de Ordenación de Gáldar, aprobado de-
finitivamente por la COTMAC en sesión celebrada
el 20 de julio de 2006, y publicado en el Boletín Ofi-
cial de Canarias el 26 de febrero de 2007, y cuyo de-
talle se especifica:

- Corregir en la ficha de la Unidad de Actuación
UAG-13 incluida en el Fichero de Ámbitos Urbanís-
ticos y de Gestión y en el plano de ordenación por-
menorizada 0.8 la topología de la ordenanza m3 por

la b3 toda vez que el aprovechamiento de la unidad
así como sus cargas de suelo dotacional y cesión de
VPO se han calculado con la ordenanza b3 (2,7
m2/m2).

Segundo.- El presente Acuerdo será notificado al
Ayuntamiento de Gáldar y al Cabildo Insular de Gran
Canaria.

Tercero.- Condicionar la publicación del Acuer-
do a la rectificación de la planimetría en los térmi-
nos señalados en el informe técnico-jurídico, de fe-
cha 16 de octubre de 2009 de la Dirección General
de Urbanismo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante la Sa-
la de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, contado desde el si-
guiente día al de notificación del presente acuerdo,
sin perjuicio de que tratándose de una Administra-
ción Pública se opte por efectuar el Requerimiento
previo, en el plazo de dos meses, para que anule o
revoque el acto.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 109, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; en los artículos 44 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa; en el artículo 248 del Decre-
to Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, sobre Texto Re-
fundido de las Leyes de Ordenación del Territorio de
Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, y en
el artículo 22 del Decreto 129/2001, de 11 de junio,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Comisión de Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente de Canarias, modi-
ficado por Decreto 254/2003, de 2 de septiembre.

La presente notificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, aprobado
por Decreto 129/2001, de 11 de junio.- El Secreta-
rio Accidental de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias, Juan José San-
tana Rodríguez.
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